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Núm. 5.678/2015

Juzgado de lo Social Número 2 de Sevilla

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 146/2015

De: Fundación Laboral de la Construcción

Contra: Subbética de Movimientos de Tierra SL

 

DOÑA MARÍA FERNANDA TUÑÓN LÁZARO, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SEVI-

LLA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

146/2015, a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Subbética de Movimientos de Tierra SL, so-

bre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Auto y Decreto,

ambos de 24 de julio de 2015 del tenor literal siguiente:

"Auto

En Sevilla, a veinticuatro de julio de dos mil quince.

Dada cuenta del anterior escrito, únase y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Fundación Laboral de la Construcción contra Subbética de Movi-

mientos de Tierra SL se dictó resolución judicial en fecha

10.06.14, por la que se condenaba a la demandada al abono de

las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Razonamientos Jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo

2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 237 y siguientes de la LRJS, la ejecución se llevará a efecto

por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en primera

instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus

trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en

virtud del artículo 237 de la LOPJ, asimismo lo acordado en con-

ciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, ten-

drá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad

de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecuti-

va lo acordado en conciliación ante este Juzgado (artículo 84.4 de

la LRJS).

Tercero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad deter-

minada y líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de pre-

vio requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bie-

nes en la forma y por el orden prevenido en el artículo 592 de la

LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 584 del mis-

mo cuerpo legal, asimismo el ejecutado está obligado a efectuar,

a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bie-

nes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus

responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten

derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar su-

jetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan

interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

249.1 de la LRJS.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC,

el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la

cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

Parte Dispositiva

S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase a despachar ejecución frente a

Subbética de Movimientos de Tierra SL, en cantidad suficiente a

cubrir la suma de 703,70 euros en concepto de principal, más la

de 140,74 euros, calculadas para intereses, costas y gastos.

Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente

Decreto, de conformidad con lo previsto en el artículo 551.3 LEC,

notifíquese este auto a los ejecutados, junto con copia de la de-

manda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en

cualquier momento pueda personarse en la ejecución, entendién-

dose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición

en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. Don

Pablo Surroca Casas, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social

número 2 de Sevilla. Doy fe. El Magistrado-Juez. La Secretaria

Judicial.

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Decreto

Secretario Judicial Doña María Fernanda Tuñón Lázaro.

En Sevilla, a veinticuatro de julio de dos mil quince.

Antecedentes de Hecho

Primero. En el día de la fecha este Juzgado ha dictado auto de

orden general de ejecución y despacho de la misma a favor de

Fundación Laboral de la Construcción contra Subbética de Movi-

mientos de Tierra SL.

Fundamentos de Derecho

Primero. Dictado el auto despachando ejecución por el Tribu-

nal, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mis-

mo día o en el siguiente día hábil dictará decreto conforme al artí-

culo 551.3 de la LEC, en el que se contendrán las medidas ejecu-

tivas concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo

de bienes, y las medidas de localización y averiguación de los

bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los

artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de pago

que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley;

dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al artí-

culo 239 LRJS.

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:

Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de

bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada,

en cantidad suficiente a cubrir la suma de 703,70 euros en con-

cepto de principal, más la de 140,74 euros, calculados para inte-

reses, costas y gastos.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado, de con-

formidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración sus-

crito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los or-

ganismo públicos AEAT, INSS, TGSS, INEM y CORPME, con el

fin de obtener información contenida en los ficheros automatiza-

dos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, y

para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo

del deudor, recábese directamente por este Juzgado de la Base
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de datos de la Agencia Tributaria, Seguridad Social y DGT la in-

formación necesaria sobre el patrimonio del deudor y con su re-

sultado se acordará.

Requerir al/los ejecutado/s, a fin de que en el plazo de diez

días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes

para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso,

de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles,

si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo aperci-

bimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado,

cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-

sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no

sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o

no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y

podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en

cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fon-

dos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier

otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de présta-

mos, que el ejecutado mantenga o pueda contratar con las enti-

dades bancarias practicándose dicho embargo a través del enla-

ce habilitado en el Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal,

intereses y costas.

Se acuerda el embargo de las devoluciones que por IVA, ren-

tas u otros conceptos en la AEAT que pudieran corresponder al

ejecutado y que se realizará a través del correspondiente enlace

de la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Podrá interponerse Recurso Directo de

Revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito que

deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en

el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículo

188 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de tra-

bajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social

deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la entidad Banesto, debiendo

indicar en el campo concepto, la indicación recurso “Social-Revi-

sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria de-

berá realizarse en la cuenta de Banesto número, indicando en el

concepto de la transferencia los 16 dígitos de la cuenta de expe-

diente judicial antes relacionados. Si efectuare diversos pagos en

la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concep-

to, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta

clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la re-

solución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan

exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,

las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Orga-

nismos Autónomos dependientes de ellos. La Secretaria Judicial".

Y para que sirva de notificación a la demandada Subbética de

Movimientos de Tierra SL, actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 24 de julio de 2015. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.
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